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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los ^números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
íje tm ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
íérvar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderria-
dón. que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S i . 

Se suscribe en la Intervención, provincial 
, (Palacio provincial): particulares 45. pesetas 
al año. 25 al semestre, y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas año; Juntas ve-̂  
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año. y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios dé todas chases. 
0,75 pesetas la íínea: Edicios .de Juzgados 
municipales, a 0.40 pesetas la 'ínea. 
. Los envíos de fondos por gire postal, 
debeu se*- anunciados por carta u oíicio a la 
In tervención provincial . 

tOidenanza oublicada en el BOLLTTN OFI
CIAL de techa 17 de Diciembre de 1937J 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insartarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober--

nadór de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) . ; 

*¡_. . i d m i n i s í r a c i ó n Proviu í i la l . * 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Servicio Nacional del Trigo. — 

Circular 
Delegación de Hacienda—Anuncio 
Adminis t rac ión de Propiedades y 

con t r ibuc ión terri torial de la pro
vincia 4e León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 

Admin i s t r acsón Municipal 
Sóidos de Avuniamienios 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

idiMstracin Drovíncial 
Mierno civil lie la p r o i M g M León 

G l R O U L A R 
. El p róx imo día ocho se va a cele
brar en León y su provincia la cues
tación anual en beneficio del Frente 
de Juventudes. 

Como le son aplicables las normas 
establecidas para las postulaciones 
de Auxi l io Social, se previene a las 
Autoridrdes y Agentes dependientes 
de 

la mía que deben impedir la en-
tfada f n centros de r e u n i ó n a quie
nes no lleven la insignia correspon
diente en sitio visible. 

Es de desear, y asi lo, espero, que 
todos los buenos ciudadanos coope
ren con dichas Autoridades y Agen
tes al logto de esa asp i rac ión , y de 
todos encarezco que contribuyan 
con su actividad, desinterés , y des
prendimiento bien probados-en esta 
patr iót ica región leonesa, a la mayor 
eficacia en el éxito y brillantez de 
esta cues tac ión . 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 4 de Diciembre de 1941. 
El Gobernador civil interino. 

T. Escribano 
o 

" O ' . ' • 1 

Comisaría General da übasteclmieDtos 
F Transnorles 

Delegación provincial 

CIRCULAR NUMERO 270 

Marcado de precios de tejidos de alta 
fantasía 

Como ampl i ac ión a m i . circular 
n ú m . 267 de fecha 22 del pasado No
viembre, en la que se d i spon ía que 
todos los tejidos de alta fantasía que 
no tuviese» seña lado precio en la 
forma reglamentaria, fueran marca
dos por los propios detallistas en el 
plazo de tres d ías cargando sobre 
factura origen el 30 por 100 y ha
ciendo responsables a dichos comer
ciantes de la inexactitud del precio 
marcado, pongo en conocimiento de 
los mismos que, p roced iéndose por 

la Secretaría General Técn ica del M i 
nisterio de Industria y Comercio al 
estudio de un proyecto que perrtiita 
la o r d e n a c i ó n con ca rác te r general 
de la fabr icación y comercio de «Con
fecciones» d é l o s diversos manufac
turados textiles, y en v i r tud de escri
to <jue dirige la mencionada decreta
ría General Técnica , dispongo, en 
tanto se procede a la o r d e n a c i ó n an
teriormente citada; 

l y Los ijjdustriales que fabriquen 
toda clase de prendas confecciona
das ŝ é a b s t e n d r á n , a part i r de esta 
fecha, de remit i r a los comerciantes 
ninguna nueva remesa de dichas 
prendas, en tanto se determinan por 
el Ministerio de Industria y Gomer-
CÍD la r eg lamentac ión general de las 
mismas. 

2. ° Los comerciantes a que alude 
el apartado anterior, l i jarán, bajo su 
directa responsabilidad, mediante 
etiqueta unida a la prenda y con t i n 
ta indeleble, el precio de venta al 
públ ico que resulte de aumentar a l 
precio de factura en origen el recar
go del 30 por 100 para gastos de 
transportes y margen de intermedia
rio. 

3. ° Los comerciantes que tengan 
en su poder cualquier clase de géne
ros confeccionados de los diversos 
manufacturados textiles que carez
can del requisito del mercado de pre
cio de venta al púb l ico oficialmente 
autorizado, r emi t i r án en el plazo 
inás breve posible a esta Delegación 
Provincial de Abastecimientos y 
Transportes, una dec la rac ión jurada 

http://Edicios
http://de


en la que se haga constar el n ú m e r o 
de prendas de cada clase que posean 
en tales condiciones. 

La fijación de la etiqueta anterior, 
debe rá hacerse en la forma que 
ofrezca las mayores ga ran t í a s de que 
no puede ser sustituida sin deforma
c ión aparente. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y m á s exacto cumpl i 
miento por los interesados, advir-
t iéndoles que la inexactitud de la 
presente será sancionada con arre
glo a las disposiciones ú l t i m a m e n t e 
dictadas. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León , 2 de Diciembre de 1941. 
El Gobernador ciyii, 

Jefe provincial del Servicio, 
* • N Narciso Perales 

Servicio Nacional del Trigo 
Jefatura provincial de León 

- t r " ! 
asignados todas las fincas urbanas deben atenerse a las instrucciones 
que no < s i én cedidas en arrenda- qué les fueron comunicadas p0r' 
miento o se hallen ocupadas total- c i rcular inserta en el BOLETÍN Opj. 

! mente por sus propietarios, com- CIAL de la provincia n ú m e r o 251 dej 
prendidas en Registros fiscales com-1 día 7 de los corrientes, teniendo en 

í probados. Las diferencias de. rentas cuenta que las correspondientes ^ 
que se aprecien por v i r tud de esta fincas ocupadas por sus propietarios 
operac ión , serán sometidas a t r ibu - ; deben remitirse con relaciones i ^ . 
tac ión desde el día primero del mes dependientes. 
de Octubre ú l t imo . 

Ello no obstante, los propietarios 
que se adelanten a la acc ión investi
gadora, declarando e spon táneamen
te ante estas oficinas, o ante las A l 
ca ld ías si se trata d é l o s pueblos, los 
verdaderos productos de sus fincas, 
antes de! día 20 del mes de Diciem
bre p róx imo, no t r i b u t a r á n por las 
diferencias que se aprecien, hasta el 
d ía primero del mes dé A b r i l del a ñ o 
1942, gozando p rác t i camen te de una 
exenc ión tr ibutaria de medio año. 

Los propietarios deben hacer uso 
en éstos casos, del modelo oficial de 
dec la rac ión puesto en servicio para 
las fincas arrendadas, pero desta
cando en sitio visible a la cabeza del 
impreso, que se trata de fincas ocu
padas totalmente por sus propieta
rios. 

Cambio de centeno por Maiz para 
pienso 

E! Excmo. Sr. Comisario General 
de Abastecimientos y Transportes 
ha resuelto autorizar a !os producto-
res de esta provincincia eb cambio i ^ ^ ^ ! ^ ^ m P ! ^ ^ 0 ! ' _ ^ ^ > s a 
del centeno que tengan reservado 
por la misma cantidad de maíz . ¡ es tán en la omigacioii de propagar 

Este cambio se efectuará en las; pojados los medios/a su. alcance, 
fábr icas de harinas aquellos d ías que f-TH a costurmbres íle cada f loca-
el Servicio Nacional del Trigo tiene ldad' ^ .benef ic ios que reportara a 
designados para la apertura de sus ^ s . c ^ t r ^ u y e n t e s ^ Presentac ión 
almacenes de la misma localidad. de Aclaraciones, asi como los per-

Las Alcaldías , cuyos Registros fis
cales de edificios y solares se hallen 

lente co 
que se refieren estas disposiciones, 
e s t á ñ e n l a obl igación de 

León, 3 de Diciembre de 1941. 
Jefe Provincial, R. Alvarez. 

-El 

Delegación de HaGienila de la 
DrovinGla de León 

per
juicios que sufrirán de no hacerlo en 

I tiempo y forma, i lus t rándoles y fa-
' c i l i t ándt les el cumplimiento de sus 
i obligaciones. 
! Para obviar dificultades en cuanto 
i a la de t e rminac ión de la «capac idad 
p roduc to ra» de las fincas, deben te
nerse en cuenta, tanto •'por las Alcal
d í a s como por los propietarios, que 
el espír i tu del Decreto del día 8 de 
los corrientes, que ordena este servi-

Pago de recargos 
Desde el día de la fecha al 29 del 

preseíi te mes, queda abierto el pago | ció, es el de equiparar el t r ibuto en-
en la Deposi tar ía de esta Delegación 
de los Recargos Municipales-que co
rresponde al 1.° y i 2.° trimestre del 
corriente «año. 

Lo que se anuncia en este pe r iód i 
co oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia. 

León , 2 de Diciembre de 1941.-—El 
Delegado de Hacienda, José A. Díaz. 

Adminisíración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la nroñncla 

de León 
Declaración de productos o rentas de 
las fincas urbanas totalmente ocupa

das por sus propietarios 
En breve plazo van a ser revisa

dos por el Servicio de Catastro, los 
productos que tienen actualmente 

tre las fincas urbanas arrendadas y 
las que se hallen totalmente ocupa
das por sus propietarios. Por loque, 
para cifrar con -cierta exactitud la 
cantidad anual de productos en las 
fincas ocupadas por sus mismos pro-
pietarios^ h a b r á de recurrirse mu
chas veces a la c o m p a r a c i ó n con 
otrasiincas similares que se hallen 
cedidas en arrendamiento. 

Las Alcald ías deben advertir a los 
propietarios que hayan hecho mejo
ras en sus fincas, que si no las de
claran voluntariamente dentro del 
plazo antes indicado, atfemás de co
brarles la con t r i buc ión que les co
rresponda desde la fecha en que fue
ron mejoradas, se les i m p o n d r á una 
multa por ocul tac ión de bases t r ibu
tarias. 

En cuanto a la recepc ión y envío 
de estas declaraciones, las Alcaldías 

León, 29 de Noviembre de 1941 L 
El Administrador de Propiedades 
L . Escribano.—V.0 B.0: E l Delegado 
de Hac iéhda , José Antonio Díaz, 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distri to Mi
nero de León . 
Hago sab^r: Que por D. Luis Alón-

so Rodríguez, vecino de Cortés (Oren
se), se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 14 
del mes de Octubre, á las diez horas 
treinta y cinco minutos, una solici
tud de registro pidiendo 40 pertenen
cias para la mina de antracita lla-
i^iada San Luis, sita en el paraje Las 
Cabañas , t é r m i n o de La Ribera, 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ri
bera. 

Hace la des ignación de las cita
das 40 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Suroeste de un prado o 
llama, propiedad de los herederos 
de André s Núñez , situado en el re
ferido paraje de Las Cabañas , desde 
éste punto de partida en dirección 
S. se m e d i r á n 100 metros y se colo
cará la 1.a estaca; desde la 1.a a 2.a, 
en d i recc ión S. se m e d i r á n 500 me
tros; de a 3.a, con d i recc ión E. se 
m e d i r á n 800 metros; de la 3.a a 4.a, 
con d i recc ión N . se m e d i r á n 500 me-̂  
tros, y de la 4.a a 1.a, con dirección 
O , se m e d i r á n 800 metros, quedando 
cerrado el pe r íme t ro de las 40 perte
nencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se h£ 
admitido dicha solicitud por Decn 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicic 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio de 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de. la 
publ icac ión de la solicitad en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus opósic iones los .que se conside
raren con derecho al todo o par*6 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ai"' 
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.963. 
León, 6 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango. 
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•pON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
' !Íii:5D, Ingeniero Jefe del Distrito M i 

nero de León. 
jiago saber:' Que por D. Eugenio 

jtfodroño Alonso, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno civi l 
¿Q esta provincia en el día 14 del mes 
¿e Octubre, a las once horas cin
cuenta y cinco aiinutos. una solici- ! 
tud de registro pidiendo 287 pereoen-
¿ka¿ para la mina de antracita lla
mada Aurora Rosario Segnmla. siia 
en los t é rminos de Quintana de Fu-
seros, Cab*nillas, San Justo de Ca
mamilas y Noceda, Ayuntamiento'de 
fíoceda e Igüeña. 

Hace la des ignac ión de las cica
das 287 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m e r o 35 del plano de de
marcación de la mina (rRosario Se
gunda», expediente n ú m e r o 8.774, 
propiedad del denunciante, sita en 
término del Cristo de la Cabana, en 
término de Fuse rós y se h a r á la de
marcación con los mismos rumbos 
qué .sé hicieron en la citada mina 
^Rosario 2.a)) y «Rosario», expedien
te 8.684. t a m b i é n propiedafd' del que 
suscribe, desde el citado punto de 
partida se m e d i r á n 500 metros al i 
E. y se co locará la 1.a; de ésta 200, 
metros al N . la 2.a; de esta 400 me-! 
Iros al O. la S.9; de ésta 4300 metros 
al N. la 4.a;"de.ésld 300 metros ai 
€. la 5.a; de ésta 100 metros al N. la! 
6.a; de ésta ICO metros al O. la 7,a; 
de ésta 100 metros al N. la 8.a; de ésta 
200 metros ^al O. la 9.a; de ésta 100 
metros al Ñ. la 10.a; de ésta 200 me
tros al O. la 11.a; de ésta 100 metros 
al N . la 12.a; de ésta 200 metros al 
O. la 13.a; de ésta 100 metros ál N . la 
14.a;íde ésta 200 metros al O. la 15.a; 
de* ésta 100 metros al ~N. la 16.a; de 
ésta 300 metros al O. la 17.a; de ésta 
100 metros al N . la 18.a; de ésta 200 
metros al O. la 19.a; de ésta 200 me
tros al N . la 20.a; de ésta 300 metros 
al O. la 21.a; de ésta 100 metros al 
N. la 22.a; de ésta 200 metros al O. la 
23.a; de ésta 100 metros a f N . la 24.11; 
de ésta 200 metros al O. la 25.a; de 
ésta 100 metros al N . la 26.a: de ésta 

, 200 metros al O. la 27.a; de ésta 100 
metros al N . la 28.a; de ésta 400 me
tros al N. la 29,a; de ésta 1.500 metros 
al S. la 30.a; de ésta 2.200 metros al 
E. la 31.a; de ésta 100 metros al S. la 
32.a; de ésta 400 metros al E. la 33.a; 
de ésta 100 metros al S. la 34.a; de 
ésta 300 metros al E. la 35.a; de ésta 
iOO metros al S. se l legará al punto 

•de partida, quedando asi cerrado el 
Perímetro de las 287 pertenencias 
que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
gresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi-
^do dicha» solicitud por decreto del 
^ • Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. • 

Le que se anuncia 'por medio del 
présenle edicto para que dentro de 
los sesenta dias siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de lá provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por lasconcesión que se pretende, 
según prevíené el art, 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real' 
Ondenide 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.964. 
León , 6 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. A rango. 

3 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene él n ú m . 9.965. 
León, 6 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango. 

Mmiaístrasíán iflBíiipal 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago sa'ber: Que ^)or D. T o m á s Re

yero González,vecino de Laón, se ha 
presentado en, el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 17 del mes 
de Octubre, a las doce horas veinte 
minutos, una solicitud de registro pi
diendo 10 pertenencias para la mina 
de manganeso, llamada Pí7a/', sita en 
el t é rmino de Vall ina del Valle, 
Ayuntamiento de Roña r . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 10 pertenencias en la forma si
guiente: 

¡Se t o m a r á como punto de partida 
un pocilio de reconocimiento que 
existe en el terreno del c o m ú n , con 
las siguientes visuales de referencia, 
con re lación al Norte verdadero. A l 
pico Cueto Oeste verdadero, 43° 70' 
N. a la chimenea de la Sociedad Es
paño la de Talcos, O. 5o 75' N . , del 
punto de partida a ¡a estaca n ú m e 
ro 1 se t a m a r á n 100 metros O . 14° S.; 
desde ésta estaca se m e d i r á n 100 me
tros en di rección N . 14° O . y se colo
cará la 2.a estaca;,desde ésta se me
d i rán 200 metros E. 14° N. y se colo
ca rá la 3.a estaca; desde ésta se me
d i rán 500 metros S. 14° E. y se colo
ca rá la 4.a éstacf); de ésta se m e d i r á n 
200 metros O. 14° S. y se co loca rá la 
5.a estaca, y desde ésta se m e d i r á n 
400 metros en d i recc ión N. 14° O., 
cerrando el per ímet ro de las 10 per
tenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por 4a Ley, se ha ad
mi t ido dichf^ solicitud por Decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. , 

I Lo q u é se anuncia por medio del 
i presente edicto para que dentro de 
i los sesenta días siguientes al de la 
i pub l icac ión de la solicitud en el Ro-
i LETIN OFICIAL de la provincia, pue-
J dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se ^creyesen per
judicados por la conces ión que se 
"pretende, según previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 

Ayuntamiento de 
León . , 

Aprobado por el Pleno de esta 
Corporac ión municipal ,en sesión ex
traordinaria del día 2 del actual, el 
presupuesto ordinario que ha de re
gir en él p r ó x i m o ejercicio de 1942, 
así como t a m b i é n la modif icac ión y 
establecimiento de nuevas ordenan
zas de exacciones municipales, a te
nor de lo dispuesto en el a r t í cu lo 300 
de la parte vigente del Estatuto Mü-
n i c i p a l , y pá r ra fo 2.° del a r t í cu
lo 5.° del Reglamento de Hacienda 
del mismo, se anuncia su exposi
c ión al púb l ico por espacio de qu in
ce días hábi les , a fin de que por los 
contribuyentes de este t é r m i n o se 
formulen contra el mismo las recla-
macioutís que se eslimen pertinentes. 

León, 3 dé Diciembre de 1941.— 
E l Alcalde, Justo Vega. 

Ayuntamiento de 
Candín 

Acordado, por esta C o r p o r a c i ó n 
munic ipal habil i tar varios crédi tos , 
unos dentro del vigente presupuesto 
munic ipal , y otros sobre el exceso 
resultante y sin ap l ieac ión de los i n 
gresos sobre los pagos de la l iquida
ción del ejercicio de 1940, quedan 
expuestos al púb l i co eu la Secreta
ría munic iga l los expedientes de su 
razón, durante el plazo de quince 
d ías , para que puedan ser examina
dos y r e c l á m a d o s por los contr ibu- / 
yentes. 

Candín , 24 de Noviembre de 1941.— 
E l Alcalde, Marcelino Rodr íguez . 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Formado el proyecto de presupues
to ordinario qu# ha de regir du
rante el p róx imo ejercicio de 1942, 
y l a s Ordenanzas municipales , 
quedan de manifiesto al p ú b l i c o 
por el plazo reglamentario, al objeto 
de ser examinados por los que lo 
deseen y oír reclamaciones. 

Cármenes , a 26 de Noviembre 
de 1941.—Julián F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Propuesta por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento la 
opartuna hab i l i t ac ión de c réd i to 
para atender al pago de obligacio
nes surgidas durante él año en Cur
so, cuyo créd i to ha de ser atendido 
por medio de un suplemento de e r é -
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dito del superávi t resultante a la 
l iqu idac ión del presupuesto de 1940, 
se anuncia su exposición al púb l ico 
en la Secretar ía munic ipal , por el 

^plazo de quince dias, durante los 
cuales pod rán interponerse las , re
clamaciones que se crean perti
nentes. 

Vega de Infanzones, a 20 de No
viembre de 19 4 1 . — E l Alca'lde, 
B, Alonso. 

Ayuntamiento de 
A Igadefe 

Confeccionadas las Ordenanzas 
de exacciones municipales que han 
de regir para el a ñ o 1942, se expo
nen por espacio de ocho días al pú
blico, en la Secretar ía munieipal , 
con el objeto de oír las reclamacio
nes' que crean: o p ó r t u n o presentar 
los vecinos del Munic ip io . 

Algadefe, a, 2 7 de Noviembre 
de 1941.—El Alcalde, Rogelio Cade
nas. 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Aprobadas con ca rác te r definitivo 
las cuentas municipales de esie 
Ayuntamiento de los años 1936, 1937, 
1938 y 1939, se hallan expuestas al 
púb l i co en la Secretar ía del Ayunta
miento, por el plazo que determina 
él Reglamento de Hacienda Munic i 
pal, para que puedan ser examina
das y presentarse cuán ta s reclama-

jCiónes se estimen oportunas contra 
ellas. 

Gorul lón, 25 de Noviembre de 1941. 
— E L Alcalde, G. Amigo. 

Idminislración da Josfitio 

de carta orden*de la «Audiencia pro
vincial de León, dimanante del su
mario que se siguió en este Juzgado 
con el n.0 45 de 1935, por daños , por 
imprudencia, se aco rdó seguir poj 
medio del presente edicto que se i n 
ser tará én el* BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, al responsable c iv i l sub
sidiario en dicha causad ü . Rómulo 
Ramiro Márt ín , vecino que fué de 
Madrid , calle de Laurel, n.0 54, y 
cuyo actual paradero se ignora, a fin 
de que en el t é r m i n o de cinco días 
designe Abogado y Procurador para 
su defensa y: representac ión , bajo 
apercibimientOi si no lo verifica, de 
designárselos de, oficio. 

Y a í i ñ de que tenga lugar el re
querimiento acordado, se expide el 
presente en Villafranca del Bierzo, 
a veintinueve de Noviembre de m i l 
novecientos cuarenta y uno. —Euge
nio García. —El Secretario, P. H . , A l 
fredo Sixto. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

A n u n c i o 
Por el presente se hace saber, ha

ber sido interpuesto con el n.MO de 
1941, recurso contencio-admistrati-
vo ordinario a nombre de D. Gonza
lo Braña Alonso,^contra acuerdo de 
la Junta Administrativa de Hacien
da de 28 de Agosto de 1941 que 
impone al recurrente la multa de 
2.164,50 pesetas, lo que se pone en 
tonocimiehto de totjos aquellos que 
temiendo interés en1 el asunto, quie
ran en el pleito coadyuvar a la Ad
min i s t rac ión . 

León, 27 de Noviembre de 1941.— 
El Secretario, Ricardo Brugada.— 
V." B.0: p i Presidente, Teófilo Escri
bano. 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Eugenio García Díaz, Juez de 
i' ins t rucción accidental de esta vi l la 
- y su partido. 

Ha50 saber: Que en cumplimiento 

Cédalas de citación 
Por el presénte se cita, llama y em

plaza a Asunción Sánchez García, 
de 23 años , soltera, costurera, natu
ral de Figaredo, y vecina ú l t ima
mente de esta Capital, calle del Cid, 
n.0 5, hoy en ignorado domici l io , 
para que en t é rmino de ocho d ías 
comparezca ante este Juzgado de 
ins t ruéc ión de León al objeto de ser
le ampliada la dec la rac ión que tiene 
presentada y correspondientes caj 
reos, aperc ib iéndola que si no ló ve
rifica la p a r a r á el perjuicio a qiT« 
hubiere lugar, pues así lo tengo acor
dado en el sumario que instruyo con 
el n.0 166 del corriente a ñ o , por 
robo, en el que han sido procesados 
Ovidio Fe rnández y otro. 

Dado en León, a 28 de Noviembre 
de 1941-Gonzalo F. Valladares.—El 
Secretario jud ic ia l , Valent ín Fernam 
dez. ' ' ,;' 

Por el presente se cita, llama y em 
plaza a Rosa Rodríguez Souza, de 29 
años , soltera, sus labores, h ja de 
Antonio y de María, vecina de Ovie
do, y accidentalmente de esta capi
tal, Gil y Carrasco, n.0 5, hoy en ig
norado domici l io y paradero, para 
que en t é rmino de ocho días compa
rezca ante este Juzgado de instruc
ción de León al objeto de practicar 
una diligencia de careo, y responder 
denlos cargos qjue la resultan, aper
cibiendo que si no lo verifica la pa
r a r á el perjuicio a que hubiere l u 
gar. Así lo tengo acordado en el su
mario que se instruye con el n.0 423 
del corriente año , por hurto de al
hajas a Isabel Herrero Rodríguez. 

Dado en León, a 28 de Noviembre 
de 1941,—Gonzalo F. Valladares. —Él 
Secretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

Fiscalía Proviuntal ae Tasas iia León 
E D I C T O 

Por el presente y cumpliendo IQ 
ordenado por el l imo . Sr. Fiscal Pro-
v-incial de Tasas de la provincia de 
L f ón, en acuerdo de esta misma fe
cha, reca ído en el expediente núme
ro 1.067, seguí Vio; 'entre otros, conlru 
R a m ó n Vega Santóvénia , de 42 años 
de e^ad, soliero, tejero, nauiral de 
Vivario (Oviedo), vecino de Oseja 
(Ayuhtamié i i tó de La Erciria), qü^ 
tuvo su residencia accidental 'en e\ 
pueblo de La Herrera (Ayuntamien
to de Sabero), donde tenía la tejera, 
y que se ha ausentado del citado 
pueblo de su vecindad, d^ sconocién-
dose su paradero, se cita y emplaza 
al mismo de coniparecencia en las,, 
oficinas de esta Fiscal ía , sitas en la 
Avenida del Padre Isla, n.0 11, 3.°, ^ 
fin de serie notificada la resolución 
reca ída en el citado expediente, cuya 
comparecencia deberá efectuaren el 
t é rmino de cinco d ías háb i les y si
guientes al de la pub l i cac ión de este-
edicto, bajo apercibimiento que^de 
no hacerlo en el . plazo indicado, le 
pa ra r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

León, a 28'de Noviembre ^ e 1941. 
— E l Jefe del Negociado de justicia,, 
José I . Poch. 

Requisitoria 
Blanca González Diez, de 36 años 

de edad, casada, sus labores, hijo (fe 
J u l i á n y María , natural de Maraña 
(León), con domici l io en León, en la 
calle de la Paloma, n ° 19, y en la 
actualidad en ignorado paradero,, 
c o m p a r e c e r á coñ' urgepcia en esta 
Fiscal ía , sita en la Avenida del Pa
dre Isla, n.0 11, 3.°, al objeto de cons
tituirse en Pris ión por no haber'sa-
tisfecho la multa que la fué impues
ta en el expediente n,0 952-

Se ruega a las Autoridades y sus 
Agentes procedan a la busca y cap
tura de la citada, y caso de ser ha
bida se ingrese en \d Cárce l de mu
jeres de esta capital a disposición 
de esta Fiscal ía , dando cuenta opor
tunamente. 

León, 29 de Noviembre de 1941. 
El Fiscal provincial de Tasas, P..D 
(iJegible). 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

SindlGaio de Riegos de Veguellíiu 
de Orbigo 

Con o c a s i ó n d e celebrar la elección 
para la r enovac ión yle la Junta se 
convocaratodoslos par t íc ipes de este 
Sindicato para el día 14 de Diciem
bre a las once de la m a ñ a n a , e,í? p 
casa concejo. Lo que se hace públi
co para conocimiento general. 

. Veguellina de Orbigo, 3 de p " 
c i émbre de 1941.-El Presidente, An-
tol ín Ramos. 

N ú m . 493 . - 9,00 ptas. 


